
COMISIÓN PRIMERA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 12 DE 2023

(septiembre 26)
Cuatrienio 2022-2026
Legislatura 2023-2024

Primer periodo
Sesión Ordinaria

En la ciudad de Bogotá, D. C., el día veintiséis 
(26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 
se reunieron en el Salón Guillermo Valencia del 
Capitolio Nacional, previa citación, los miembros 
de la Comisión Primera del honorable Senado, con 
el fin de sesionar.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

La Presidencia ejercida por el titular honorable 
Senador Germán Alcides Blanco Álvarez, indica 
a la Secretaria llamar a lista y contestaron los 
honorables Senadores:

Amín Saleme Fabio Raúl
Barreto Quiroga Óscar
Blanco Álvarez Germán Alcides
De la Calle Lombana Humberto
Deluque Zuleta Alfredo Rafael
López Maya Alexánder
Quilcué Vivas Aída Marina
Valencia Laserna Paloma Susana y
Vega Pérez Alejandro Alberto.
En el transcurso se hicieron presentes los 

honorables Senadores:
Ávila Martínez Ariel Fernando
Benedetti Martelo Jorge Enrique
Cabal Molina María Fernanda
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Chagüi Flórez Julio Elías 
García Gómez Juan Carlos

A C TA S  D E  C O M I S I Ó N

López Obregón Clara Eugenia
Luna Sánchez David Andrés
Motoa Solarte Carlos Fernando
Pizarro Rodríguez María José y
Pulido Hernández Jonathan Ferney
Dejó de asistir el honorable Senador:
Gallo Cubillos Julián
El texto de la excusa es el siguiente:

 

La Secretaría informa que se ha registrado 
quórum de liberatorio

Siendo las 10:42 a. m., la Presidencia “abre la 
sesión” y solicita a Secretaría dar lectura al Orden 
del Día. 
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.
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ORDEN DEL DÍA
COMISIÓN PRIMERA HONORABLE 

SENADO DE LA REPÚBLICA
CUATRIENIO 2022-2026 LEGISLATURA 

2023-2024 PRIMER PERIODO
“SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL”

Día: martes 26 de septiembre de 2023
Lugar: Salón Guillermo Valencia Capitolio 

Nacional- Primer Piso.
9:00 a. m.

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Consideración y aprobación de actas

Sesiones Ordinarias
Acta número 02 del 08 de agosto de 2023; Acta 

número 03 del 15 de agosto de 2023; Acta número 
04 del 22 de agosto de 2023; Acta número 05 del 28 
de agosto de 2023; Acta número 06 del 29 de agosto 
de 2023; Acta número 07 del 04 de septiembre de 
2023; Acta número 08 del 05 de septiembre de 
2023; Acta número 09 del 11 de septiembre de 2023; 
Acta número 10 del 12 de septiembre de 2023; Acta 
número 11 del 19 de septiembre de 2023.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
1. Proyecto de Ley número 06 de 2023 

Senado, por medio de la cual se regula 
el acceso al derecho fundamental a la 
muerte digna bajo la modalidad de muerte 
médicamente asistida y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Humberto De 
la Calle Lombana, Julio Alberto Elías Vidal, Inti 
Asprilla Reyes, Esmeralda Hernández Silva. – 
Honorables Representantes, Juan Carlos Lozada 
Vargas, Luis Alberto Albán Urbano, Juan Sebastián 
Gómez Gonzáles, Luz María Munera Medina, 
Catherine Juvinao Clavijo, Modesto Aguilera Vides, 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Pedro José 
Vacca Suárez, Jorge Méndez Hernández, Elizabeth 
Jay-Pang Díaz, María Fernanda Carrascal Rojas, 
Héctor David Chaparro, Katherine Miranda, Alirio 
Uribe Muñoz, Daniel Caravalho Mejía, Germán 
Rogelio Rozo Anís, Erick Velasco Burbano, Gabriel 
Becerra Yáñez, Jairo Cala Suárez, Santiago Osorio 
Marín, Andrés Cadavid Calle Aguas, David Racero 
Mayorca, Alejandro García Ríos, Jennifer Pedraza 
Sandoval, Olga Beatriz González, Carolina Giraldo 
Botero, Andrés Cancimance López. 

Ponentes: Primer Debate: Honorables Senadores 
Humberto De la Calle Lombana (Coordinador), 
Julián Gallo Cubillos, María José Pizarro 

Rodríguez, David Luna Sánchez, Fabio Amín 
Saleme, Julio Elías Chagüi Flórez, Paloma Valencia 
Laserna. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 899 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1140 de 2023.

2. Proyecto de Ley número 01 de 2023 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1448 
de 2011 y se dictan otras disposiciones 
sobre reparación a las víctimas del conflicto 
armado interno. 

Autores: Defensor del Pueblo, doctor Carlos 
Ernesto Camargo Assis. 

Ponente: Primer Debate: Honorables Senadores 
Germán Blanco Álvarez (Coordinador), Ariel Ávila 
Martínez, Julián Gallo Cubillos, María José Pizarro 
Rodríguez, David Luna Sánchez, Fabio Amín 
Saleme, Alfredo Deluque Zuleta, María Fernanda 
Cabal Molina. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 896 de 2023. 

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1183 de 2023.

3. Proyecto de Ley número 64 de 2023 
Senado, por medio de la cual se permite el 
divorcio por la sola voluntad de cualquiera 
de los dos cónyuges y se dictan otras 
disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores David Luna 
Sánchez. – honorable Representante: Katherine 
Miranda Peña. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
David Luna Sánchez. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1002 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1196 de 2023.

4. Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado - 362 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 16 de la Ley 
617 de 2000 y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Isabel Cristina 
Zuleta López. – Honorables Representantes Gersel 
Luis Pérez Altamiranda, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Carlos Adolfo Ardila Espinosa, Andrés 
David Calle Aguas, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, 
Miguel Abraham Polo Polo, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Silvio José Carrasquilla Torres, Jhoany 
Carlos Alberto Palacios, Jorge Méndez Hernández, 
Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Gilma Díaz 
Arias, Cristóbal Caicedo Angulo, Orlando Castillo 
Advincula, William Ferney Aljure Martínez, Gerson 
Lisimaco Montaño, James Hermenegildo Mosquera 
Torres, John Jairo González Agudelo, Karen Juliana 
López Salazar, Jhon Fredi Valencia Caicedo, Milena 
Jarava Díaz, Pedro Baracutao García, Heráclito 
Landinez Suárez. 
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Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
Aída Marina Quilcue Vivas 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 177 de 2023.

Texto Aprb. Plenaria Cámara: Gaceta del 
Congreso número 983 de 2023.

Ponencia 1er Debate Senado: Gaceta del 
Congreso número 1154 de 2023.

(Para ver la ponencia favor dar clic aquí).
5. Proyecto de Acto Legislativo número 09 

de 2023 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11 A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política de Colombia. 

Autores: Honorables Senadores Angélica Lozano 
Correa, Ana Carolina Espitia Jerez, Jonathan Pulido 
Hernández, Ariel Ávila Martínez. – Honorables 
Representantes, Wilmer Castellanos Hernández, 
Duvalier Sánchez Arango, Juan Diego Muñoz 
Cabrera, Daniel Carvalho Mejía, Carolina Giraldo 
Botero, Jaime Raúl Salamanca Torres. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández. 

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1070 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1159 de 2023.

6. Proyecto de Acto Legislativo número 10 
de 2023 Senado, por el cual se fortalece la 
autonomía de los Departamentos, Distritos 
y Municipios, se modifican los artículos 356 
y 357 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Guido Echeverry 
Piedrahíta, Gustavo Moreno, Berenice Bedoya Pérez, 
Angélica Lozano Correa, Jairo Alberto Castellanos, 
Jonathan Pulido Hernández, Iván Leónidas Name 
Vásquez, Humberto De la Calle Lombana, Carolina 
Espitia Jerez. – Honorables Representantes, Juan 
Camilo Londoño Barrera, Daniel Carvalho Mejía, 
Jaime Raúl Salamanca Torres, Julia Miranda 
Londoño y otras firmas ilegibles.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Ariel Ávila Martínez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1069 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1185 de 2023.

7. Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2023 Senado, por el cual se promueve 
la participación política de personas con 
discapacidad a través de la creación de la 
circunscripción especial de personas en 
situación de discapacidad en la Cámara de 
Representantes. 

Autores: Honorables Senadores Laura Ester 
Fortich Sánchez, Alejandro Carlos Chacón 
Camargo, Lorena Ríos Cuéllar, Claudia María 
Pérez Giraldo, Karina Espinoza Oliver, Efraín José 

Cepeda Sarabia, Soledad Tamayo Tamayo, John 
Jairo Roldan Avendaño. – Honorable Representante 
Dolcey Óscar Torres Romero, Elizabeth Jay-Pang 
Díaz, Armando Zabaraín de Arce, Silvio José 
Carrasquilla Torres. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 944 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1229 de 2023.

Para ver la ponencia dar clic aquí.
8. Proyecto de Ley número 62 de 2023 Senado, 

por medio del cual se dictan medidas para 
reconocer, prevenir y sancionar violencia 
vicaria como una manifestación de violencia 
de género y se dictan otras disposiciones 
-Ley Gabriel Esteban-.

Autores: Honorables Senadores Nadia Blel Scaff, 
Germán Blanco Álvarez, Liliana Bitar Castilla, 
Soledad Tamayo Tamayo, Nicolas Albeiro Echeverry, 
Miguel Barreto Castillo, Claudia Pérez Giraldo, 
Karina Espinosa Oliver, Ana María Castañeda, 
Berenice Bedoya, Angélica Lozano Correa, Efrain 
Cepeda Sarabia, Carlos Mario Farelo, Didier Lobo 
Chinchilla, Honorio Henríquez Pinedo, José Alfredo 
Marín Lozano. – Honorables Representantes, Ruth 
Caicedo de Enríquez, Delcy Esperanza Isaza y otras 
firmas legibles. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2023.

9. Proyecto de Ley número 69 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aumenta 
el monto de los honorarios de concejales de 
los municipios de quinta y sexta categoría, 
se aumenta el número de sesiones ordinarias 
y extraordinarias de concejales de los 
municipios de tercera a sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social para 
los concejales y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Germán Blanco 
Álvarez, Fabio Amín Saleme, Samy Merheg Marun, 
Soledad Tamayo Tamayo, Jorge Benedetti Martelo, 
Julio Elías Chagui, Efraín Cepeda Sarabia, Mauricio 
Giraldo Hernández. – Honorable Representante 
Juan David Peñuela. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Germán Blanco Álvarez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1003 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1283 de 2023.

10. Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
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los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad-.

Autor: Honorable Senador David Luna Sánchez. 
Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 

David Luna Sánchez.
Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 

Congreso número 952 de 2023.
Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 

número 1155 de 2023.
11. Proyecto de Ley número 42 de 2023 

Senado, por medio de la cual se adoptan 
medidas en materia penal y de procedimiento 
penal para la lucha contra el hurto y la 
inseguridad urbana. 

Autor: Honorable Senador Jonathan Pulido 
Hernández. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 961 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1162 de 2023.

12. Proyecto de Ley número 45 de 2023 
Senado, por la cual se modifica el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana -Ley un bozal que salva vidas-. 

Autor: Honorable Senador: Jonathan Pulido 
Hernández.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Jonathan Pulido Hernández.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 953 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1055 de 2023

13. Proyecto de Ley número 87 de 2023 
Senado, por medio del cual se protege y 
regula el derecho fundamental al estudio de 
la constitución, la instrucción cívica y valores 
de la participación ciudadana establecido 
en el artículo 41 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Senadores Josué Alirio 
Barrera Rodríguez, María Fernanda Cabal Molina, 
Esteban Quintero Cardona, Germán Blanco Álvarez, 
Paola Holguín Moreno, Yenny Rozo Zambrano, 
José Vicente Carreño Castro, José Alfredo Marín 
Lozano, Honorio Henríquez Pinedo, Pedro Flórez 
Porras, Andrés Guerra Hoyos, Fabián Díaz Plata, 
Nadia Blel Scaff, Carlos Meisel Vergara, Inti Raúl 
Asprilla, Marcos Daniel Pineda.

Ponente: Primer Debate: Honorable Senadora 
María Fernanda Cabal Molina.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1067 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1248 de 2023.

14. Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones. 

Autores: Honorables Senadores Nadia Blel 
Scaff, Honorio Miguel Henríquez, Norma Hurtado 
Sánchez, Soledad Tamayo, Miguel Ángel Barreto, 
Lorena Ríos Cuéllar, Nicolás Albeiro Echeverry, 
Claudia Pérez Giraldo, Karina Espinosa Oliver, 
Berenice Bedoya Pérez, Ana María Castañeda, 
Miguel Ángel Pinto, Mauricio Gómez Amín, Laura 
Fortich Sánchez, Jonathan Pulido Hernández, 
Pedro Flórez Porras, Efraín Cepeda Sarabia, 
Carlos Mario Farelo, Didier Lobo Chinchilla, 
Fabián Díaz Plata, Liliana Benavides Solarte, José 
Alfredo Marín Lozano, Juan Carlos Garcés Rojas. – 
Honorable Representante Luis Miguel López, y otras 
firmas legibles. 

Ponente: Primer Debate: Honorable Senador 
Juan Carlos García Gómez.

Publicación: Proyecto Original: Gaceta del 
Congreso número 1001 de 2023.

Ponencia Primer Debate: Gaceta del Congreso 
número 1252 de 2023.

V
Lo que propongan los honorables Senadores 

(as)
VI

Negocios sustanciados por la Presidencia
El Presidente,

honorable Senador Germán Alcides Blanco 
Álvarez.

El Vicepresidente,
honorable Senador Alejandro Alberto Vega 

Pérez.
La Secretaria General,

Doctora Yury Lineth Sierra Torres.
La Presidencia abre la discusión del Orden del 

Día, una vez se conforme el quórum decisorio se 
someterá a votación. 

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

III
Anuncio de proyectos para la próxima sesión
La Secretaria da lectura a los proyectos que 

por disposición de la Presidencia se someterán a 
discusión y votación en la próxima sesión: 

• Proyecto de Ley número 45 de 2023 
Senado, por la cual se modifica el Código 
Nacional de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana -Ley un bozal que salva vidas-. 
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• Proyecto de Ley número 10 de 2023 
Senado, por la cual se crea la Agencia 
Nacional de Seguridad Digital y se fijan 
algunas competencias específicas. 

• Proyecto de Ley número 06 de 2023 
Senado, por medio de la cual se regula 
el acceso al derecho fundamental a la 
muerte digna bajo la modalidad de muerte 
médicamente asistida y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 78 de 2023 
Senado - 362 de 2023 Cámara, por medio 
del cual se modifica el artículo 16 de la Ley 
617 de 2000 y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 43 de 2023 
Senado, por medio de la cual se modifican 
los artículos 297, 310 y 449 de la Ley 906 de 
2004 y se adoptan medidas para propender 
por la eficacia de la justicia en materia penal 
-Justicia eficaz y más seguridad-. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 09 
de 2023 Senado, por el cual se incluye el 
artículo 11 A dentro del Capítulo I del Título 
II de la Constitución Política de Colombia. 

• Proyecto de Ley número 42 de 2023 Senado, 
por medio de la cual se adoptan medidas en 
materia penal y de procedimiento penal para 
la lucha contra el hurto y la inseguridad 
urbana.

• Proyecto de Ley número 01 de 2023 
Senado, por la cual se modifica la Ley 1448 
de 2011 y se dictan otras disposiciones 
sobre reparación a las víctimas del conflicto 
armado interno. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 10 
de 2023 Senado, por el cual se fortalece la 
autonomía de los Departamentos, Distritos 
y Municipios, se modifican los artículos 356 
y 357 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 64 de 2023 
Senado, por medio de la cual se permite el 
divorcio por la sola voluntad de cualquiera 
de los dos cónyuges y se dictan otras 
disposiciones. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 05 
de 2023 Senado, por el cual se promueve 
la participación política de personas con 
discapacidad a través de la creación de la 
circunscripción especial de personas en 
situación de discapacidad en la Cámara de 
Representantes. 

• Proyecto de Ley número 87 de 2023 
Senado, por medio del cual se protege y 
regula el derecho fundamental al estudio de 
la constitución, la instrucción cívica y valores 
de la participación ciudadana establecido 
en el artículo 41 de la Constitución Política 
y se dictan otras disposiciones.

• Proyecto de Ley número 62 de 2023 Senado, 
por medio del cual se dictan medidas para 

reconocer, prevenir y sancionar violencia 
vicaria como una manifestación de violencia 
de género y se dictan otras disposiciones 
-Ley Gabriel Esteban-. 

• Proyecto de Ley número 61 de 2023 
Senado, por medio de la cual se dictan 
medidas para contrarrestar la explotación 
sexual comercial de niños y niñas y 
adolescentes y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 69 de 2023 
Senado, por medio de la cual se aumenta el 
monto de los honorarios de concejales de los 
Municipios de quinta y sexta categoría, se 
aumenta el número de sesiones ordinarias 
y extraordinarias de concejales de los 
municipios de tercera a sexta categoría, se 
adoptan medidas en seguridad social para 
los concejales y se dictan otras disposiciones. 

• Proyecto de Ley número 95 de 2023 
Senado, por medio del cual se dictan normas 
para fortalecer la eficiencia y la lucha contra 
la corrupción en la contratación estatal. 

• Proyecto de Acto Legislativo número 01 
de 2023 Senado, por el cual se adiciona un 
inciso al artículo 79, el artículo 89 A y el 
numeral 10 del artículo 95 a la Constitución 
Política.

• Proyecto de Ley número 96 de 2023 
Senado, por medio de la cual se permite 
a las autoridades especiales de Policía 
expedir órdenes de comparendo y se dictan 
otras disposiciones. 

La Secretaria informa que se ha registrado 
quórum decisorio.

La Presidencia cierra la discusión del Orden del 
Día y sometido a votación ha sido aprobado por 
unanimidad.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente punto del Orden 
del Día.

IV
Consideración y votación de proyectos en 

primer debate
Proyecto de Ley número 06 de 2023 Senado, 

por medio de la cual se regula el acceso al derecho 
fundamental a la muerte digna bajo la modalidad 
de muerte médicamente asistida y se dictan otras 
disposiciones.

La Secretaria informa que el día 4 de septiembre 
se realizó una audiencia pública, el día 11 de 
septiembre de 2023 acta número 9, se negaron 
los impedimentos radicados de los honorables 
Senadores Jonathan Ferney Pulido Hernández y 
Paloma Valencia Laserna y el 19 de septiembre se 
aprobó la proposición positiva con que termina el 
informe de ponencia y se votaron los primeros 52 
artículos de este proyecto de 62 artículos que está 
compuesto y quedan pendientes 10 artículos, el 
título y la pregunta.

La Presidencia informa que se discutirán los 
artículos 13, 15, 22, 27, 38, 39, 40, 43, 56 y 57 el 
cual se va a votar en tres bloques.
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La Presidencia abre la discusión de los artículos 
15, 22 y 27 y la Secretaria informa que la honorable 
Senadora Paloma Valencia Laserna deja como 
constancia la proposición al artículo 15 de su autoría 
y que dice:
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El H. Senador Alejandro Alberto Vega Pérez deja como constancia las proposiciones de su 

autoría a los artículos 20, 22, 38 y 43 y cuyos textos son: 

El honorable Senador Alejandro Alberto Vega 
Pérez deja como constancia las proposiciones de su 
autoría a los artículos 20, 22, 38 y 43 y cuyos textos 
son:  
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 Para el artículo 22, se han presentado las 
siguientes propensiones:
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Los autores de las dos proposiciones para el artículo 22, en uso de la palabra las dejan como 

constancia. 

 

Los autores de las dos proposiciones para el artículo 
22, en uso de la palabra las dejan como constancia.

Para el artículo 27, el Senador Carlos Fernando 
Motoa Solarte presenta una proposición que es leída 
por la Secretaria y cuyo texto es:

La Presidencia abre la discusión de las proposiciones 
leídas a los artículos 15, 22 y 27 y concede el uso de 
la palabra al ponente Senador Humberto De la Calle 
Lombana y otros Senadores:

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

Solo explicar un poco de manera muy breve. 
Respecto del artículo 22, como se ha leído por Secretaría, 
yo presente otra proposición de acepto la expresión 
“expresa”, “voluntad expresa”, que ha surgido de las 
conversaciones con la Senadora Valencia, etcétera.

Que me parece que si esa se aprueba no es necesario 
votar la otra versión del artículo 22 y sobre el 27 para ser 
muy concreto, una pequeña intervención, si se restringe 
al médico tratante, si se restringe al médico tratante 
que puede suceder que un paciente que ha tomado su 
decisión se estrelle con la negativa del médico tratante, 
que quede preso de su médico tratante, esto que estoy 
diciendo proviene de la realidad. Yo he presenciado 
varias situaciones, señor Presidente, donde ocurre eso, 
el paciente dice –yo quiero adelantar el fin de mi vida- 
y el médico tratante no lo acepta.

Por eso insinuamos una expresión alternativa, 
diciendo “médico tratante que no sea objetor de 
conciencia”, pero en ese caso, pues no habría más 
remedio que votar si no hay ninguna otra posibilidad 
de conciliar, eliminando esa palabra, cuyo autor es el 
Senador Motoa.

La Presidencia concede el uso de La palabra 
al honorable Senadores Carlos Fernando Motoa 
Solarte:

Presidente, yo mantengo mi proposición y lo hago 
con espíritu de fortalecer esta iniciativa, como he 
presentad otras proposiciones modificativas, algunas 
aceptadas. Porque precisamente lo de establecer 
que sea el médico tratante fortalece el concepto del 
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consentimiento informado, porque si no sería un 
simple trámite, entonces el médico tratante no lo 
certifica y se busca cualquier profesional de salud, 
sin conocer los antecedentes de salud del paciente, sin 
conocer los aspectos psicológicos que ha atravesado 
el paciente durante la enfermedad, sin conocer todo 
el diagnostico, me dirá –no, para eso existe la historia 
clínica-, no, no, es otra circunstancia. 

Precisamente es el médico que conoce la problemática 
a fondo, que ha tenido esa relación con el paciente y 
que puede contribuir no solamente a darle la firma a 
ese documento, perdóneme que lo hable así de crudo, 
sino que también permite establecer unas variables 
que yo considero fundamentales, cuando se habla de 
un profesional de la salud, la cercanía con la familia, la 
confianza que tiene en el entorno que rodea al paciente.

A mí me parece que no es un tema de poca monta y 
pues si quisiera que se votara esta proposición, me parece 
lo adecuado, me parece lo lógico, me parece que además 
va en sintonía con lo que de alguna forma ha también 
manifestado la Corte Constitucional, no quiero pues 
leer algunos apartes sobre el consentimiento informado, 
pero si me permiten lo leo en las partes más relevantes.

La Corte Constitucional ha considerado “que el 
consentimiento es el desarrollo especifico de varios 
derechos fundamentales, principalmente el de la 
autonomía personal. Esto es así pues el consentimiento 
no es aquel que se otorga en abstracto sino el referido 
a los riesgos concretos de cada procedimiento, sin que 
sea suficiente la manifestación por parte del galeno 
en término científicos y complejos de las terapias o 
procedimientos a que deberá someterse el paciente, sino 
que deben hacerse inteligibles para que este conozca 
ante todo los riesgos que el procedimiento específico 
implica y así pueda expresar su voluntad de someterse 
al mismo.”

Lo ha dicho la Corte Constitucional, hay otra 
jurisprudencia, la T-920 de 2003, en esa línea, 
podría mencionar varios aspectos, incluso de 
derecho comparado. Insisto, me parece fundamental, 
determinante para este proyecto que sea el médico 
tratante el que certifique, autorice y acompañe al 
paciente. Gracias Presidente.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

A usted Senador Motoa, igual resaltamos la visita 
del señor Ministro, doctor Néstor Osuna, Ministro 
de Justicia que nos acompaña en la discusión de este 
proyecto. Algún otro Senador por intervenir, doctor 
Humberto De la Calle y cerramos discusión de estas 
proposiciones.

La Presidencia concede el uso de La palabra al 
honorable Senador Humberto De la Calle Lombana:

De manera muy breve, primero con total respeto 
con el Senador Motoa, me parece que es un punto 
importante, en el que no hay que ejercer ninguna actitud 
o posición dogmática. Él ha pedido entonces que 
votemos y yo estaría de acuerdo para no prolongar un 
debate, solo agregaría que no olvidemos que el comité 
científico finalmente es el que toma la decisión, pero 
creo que estamos suficientemente ilustrados.

Luego votemos, solo para que los compañeros sepan 
qué es lo que vamos a votar, la tesis del Senador Motoa 

es que sea el médico tratante, el que avale, dijéramos, el 
procedimiento. Y la tesis nuestra es que no se incorpore 
la palabra tratante y se deje como venía en la ponencia.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senador Paloma Valencia Laserna:

Sobre el artículo 22, yo sigo teniendo dudas doctor 
De la Calle, porque es que cambiamos por quien el 
paciente hubiera designado de manera expresa, pero yo 
creo que hay que calificar ese expresa, es decir, en los 
mismos términos en que se da el consentimiento, porque 
no puede ser que –¿usted quiere que él decida por usted? 
- -si-. Ahí estamos habilitando que una persona decida 
quitarle la vida a otra y yo creo que ese consentimiento 
expreso hay que calificarlo.

¿En qué sentido? En que haya sido una decisión 
previa, documentada, clara, verificable, casi que en los 
mismos términos en los que se da el consentimiento, el 
consentimiento del procedimiento ¿por qué? Porque es 
que imagínese una persona enferma con alguien que 
quiere salir de él porque es su heredero y entonces dice 
–si venga, vamos saliendo de él-.

Yo aquí lo que quiero es que pensemos no en los 
escenarios donde todo está bien, sino en los escenarios 
donde todo puede estar mal. Por eso le pediría que 
vayamos un poquito más allá que simplemente decir 
expresa. Gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador Humberto De la Calle Lombana:

No, para ser muy concreto y muy breve, yo creo que 
la Senadora Paloma Valencia tiene razón en eso, yo no 
tengo ningún inconveniente, si se presenta la proposición 
en los termino de calificar el vocablo “expresa”, yo 
la avalo. Habría que votar el 27, porque allí si con el 
Senador Motoa tenemos pues una diferencia.

La Presidencia cierra la discusión de la proposición 
número 44 formulada por el honorable Senador Carlos 
Fernando Motoa Solarte que modifica el artículo 27 y 
abre la votación

Nombre
Votación

SÍ No
Amin Sáleme Fabio Raúl X

Ávila Martínez Ariel Fernando X

Benedetti Martelo Jorge Enrique X

Blanco Álvarez Germán Alcides X

Chacón Camargo Alejandro Carlos X

De la Calle Lombana Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X

López Maya Alexánder X

López Obregón Clara Eugenia X

Luna Sánchez David Andrés X

Motoa Solarte Carlos Fernando X

Pizarro Rodríguez María José X

Pulido Hernández Jonathan Ferney X

Quilcué Vivas Aída Marina X

Valencia Laserna Paloma Susana X

Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 05 11

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría se 
informa el resultado:

Total, Votos: 16
por el SÍ 05
por el NO 11
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En consecuencia, ha sido negada la proposición 
número 44 que modifica el artículo 27.

La Presidencia informa que mientras se consensua 
el texto del artículo 22, se continua la discusión de 
los artículos 13, 43, 56 y 57 y solicita a Secretaría 
dar lectura a las proposiciones radicadas:

El honorable Senador Carlos Fernando Motoa 
Solarte en uso de la palabra deja como constancia la 
siguiente proposición al artículo 43:

La Secretaria da lectura a las proposiciones 
radicadas para los artículos 13, 43, 56 y 57.

La Presidencia abre la discusión de las 
proposiciones número 45 que modifica el artículo 
13 formulada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna, la proposición número 47 que 
modifica el artículo 56 formulado por el honorables 
Senador Alejandro Carlos Chacón y la proposición 
número 48 formulada por la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna que modifica el artículo 
57 y saca de este bloque el artículo 43 ya que el 



Página 10 Lunes, 9 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1433

honorable Senador Carlos Fernando Motoa deja la 
proposición como constancia y concede el uso de la 
palabra a los honorable Senadores: 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Senador Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente. Mire, es lo siguiente, 
yo creo que aquí hay que entender que no solamente 
hay objeciones de conciencia de carácter personal, 
el médico que no quiere proceder a matar a alguien, 
pero usted tampoco le puede imponer eso a quienes 
de manera privada tienen una clínica.

Claro, atienden pacientes del sistema de salud, 
incluso subsidiados porque eso hace parte de la 
equidad, que usted pueda ir a una clínica privada 
con su Sisbén subsidiado, pero no puede imponerle 
a una clínica de origen confesional que tenga que 
tener procedimiento para eliminar la vida, porque 
eso va en contra de su credo.

La libertad religiosa tiene que implicar que usted 
respete las posturas de quienes están creando las 
clínicas, que el señor quiere practicarse una muerte 
medicamente asistida, vaya a otro tipo de hospital, 
hay muchos hospitales, la gran mayoría que no tienen 
un dogma religioso, pero usted no le puede imponer, 
querido Senador De la Calle, a la Iglesia Católica o 
la Iglesia Cristiana, que tiene instituciones que ellos 
financian, que ellos fundan, que ellos mantienen, 
que ellos administran, que tienen que practicar un 
procedimiento que es contrario a sus creencias.

Creo que parte del tema aquí, estamos hablando 
de la libertad religiosa y la libertad religiosa implica 
eso, yo no estoy diciendo que todas las entidades 
tengan que dar una objeción de conciencia. Las que 
tienen, son financiadas o administradas por unas 
comunidades de origen religioso, que tiene un veto 
sobre esas prácticas. 

¿Y qué estamos diciendo? De manera inmediata 
lo traslada a la otra, infórmeselo a quien llega a 
su clínica, si usted se quiere hacer una muerte 
medicamente asistida, pues no se vaya a un hospital 
confesional, no se vaya a una clínica cristiana o 
a una clínica católica. Yo creo que eso es lo más 
lógico, doctor De la Calle, hace parte de la libertad 
religiosa.

Porque la libertad religiosa no es simplemente 
decir –respeto lo que usted piensa-, es que 
efectivamente en el desarrollo de la ley se respete lo 
que esas comunidades…

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Perdón, Senadora, quisiera rogarle silencio a 
la comisión para poder continuar con el debate. 
Discúlpeme, Senadora Paloma, tenga usted la 
bondad de continuar.

La Presidencia concede l uso de La palabra a 
la honorable Senador Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente. Yo veo que los 
Congresistas ponen atención, son algunos de los 
asesores aquí detrás que no les interesa el debate, 
pero pueden hacer la visita afuera. Los invitamos a 

que hagan la visita afuera. No, si el Senador estaba 
era caminando.

Entonces yo lo que creo es que la libertad religiosa 
si tiene que tener un efecto sobre la normatividad, 
uno no le puede pedir a una institución financiada 
por los cristianos o por la Iglesia Católica o por otra 
religión, que practique una muerte medicamente 
asistida que está en contra de sus postulados, como 
no le podría pedir que practique un aborto.

Yo he tenido esta discusión muchas veces, quiere 
hacerse un aborto, pues vaya a un hospital que no sea 
religioso, ahí está, y la gran mayoría no lo son. Aquí 
estamos hablando específicamente de aquellos que 
tiene un credo de quienes las fundaron, de quienes 
las administran, de quienes las financian. Yo creo 
doctor De la Calle, que esto entendido así no debería 
generar ninguna dificultad para nadie, que yo creo 
que aquí de lo que se trata es que hagamos efectiva 
la libertad religiosa. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senadores Humberto De la Calle 
Lombana:

Muy breve, para dijéramos tener claros los 
conceptos. En este punto si no nos ponemos de 
acuerdo con la Senadora Valencia, por unas razones, 
porque es que justamente la libertad de conciencia, 
que es personal e individual, como lo ha dicho mil 
veces la Corte, está dentro del ámbito de reflexión 
de una persona.

La tesis expuesta por la Senadora Valencia, es 
verdaderamente un contrasentido, un perro que 
se muerde la cola, porque es al revés. Pongamos 
un ejemplo para que hablemos en castellano, 
supongamos una clínica financiada, auspiciada, 
etcétera, por una religión, no digamos cual, que está 
en contra de esta idea de la muerte medicamente 
asistida. Si institucionalmente esa objeción 
prevalece, está violando la libertad de conciencia de 
los que deseen ingresar allá, o sea un médico que 
quiera trabajar en la clínica X es vetado, violando 
también su libertad religiosa.

El truco está, bueno no, la palabra truco no, no, 
perdón, digo iba a decir el truco lógico, pero no 
quiero usar esa palabra Senadora, usted varias veces 
señaló que es que no tienen que aceptar la muerte, 
precisamente no tienen que aceptar la muerte, en 
una institución pública o en una privada religiosa, 
porque el ámbito precisamente de la objeción 
es personal, por decirlo con una metáfora, las 
instituciones no tienen conciencia, las directivas, 
los financiadores pueden tener implicaciones 
religiosas o ideológicas, pero entonces terminan 
es imponiéndole a sus trabajadores, a los médicos 
que prestan allí sus servicios, una decisión que es 
distinta a su propia convicción.

Luego para no alargarnos mucho, señor 
Presidente, porque todo esto ya lo hemos dicho, 
sencillamente en ese punto, votemos porque tengo 
una discrepancia con la Senadora Paloma Valencia. 

Y en cuanto a la propuesta del Senador Chacón, 
yo quiero volver a explicar, Senador Chacón es que 
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lo que dice allí es el médico que recibe la solicitud 
tiene que tramitarla, así sea pasándosela a las 24 
horas a la EPS para que escoja otro médico, pero no 
puede objetar conciencia para el trámite. Volvamos 
a hablar en castellano, el señor paciente le dice al 
médico –yo ya quiero adelantar mi muerte- y el 
médico le dice –no, como yo objeto conciencia, ni 
siquiera le doy tramite, yo archivo esto, lo tiro al 
tarro de la basura-.

Por eso es por lo que decimos, el médico que 
recibe no puede objetar conciencia para continuar el 
trámite como está claramente dicho en el proyecto, 
sencillamente lo pasa, buscan otro médico. 
Entonces ese es el sentido, Senador Chacón, con 
todo respeto de esa norma.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, he entendido la explicación del 
doctor Humberto De la Calle, que yo creo que 
podría ser subsanada con una redacción mucho más 
sencilla, doctor Humberto. Doctor Losada, doctor 
Humberto, una redacción precisamente que recoja 
ese sentir, porque en mi criterio, respetuosamente 
de la misma manera, doctor Humberto, puede 
presentarse para que sea durante todo el trámite.

Y yo voy a poner un ejemplo, que hoy no le da 
viabilidad frente a lo que hace, pero quiero hacerlo 
desprevenido, a pesar de que no es un momento 
histórico de los hechos, un juez dicta una sentencia 
de muerte a una persona por ahorcamiento, que 
en otras épocas se daban, señor Ministro. Dicta la 
sentencia la condena, ya en el procedimiento y en 
el trámite de la misma alguien le tiene que poner 
la soga y después otro es el que mueve la palanca 
para que caiga el condenado.

El trámite es todo, no es solamente el que aplica 
el procedimiento y lo deja caer, voy a poner otro 
ejemplo, la enfermera y es trámite dentro del 
procedimiento que le toca arreglar el medicamente 
con el cual se le da la muerte asistida, pero quien 
realmente aplica en procedimiento es el médico, 
lo otro es un trámite para llegar a ese momento 
preciso de la muerte.

La objeción es una libertad, un derecho, que 
tiene también un ciudadano, de la misma manera 
que uno o algunos de nosotros podemos apelar 
también a esa libertad que se tiene para decidir 
sobre su muerte en situaciones específicas, que lo 
estamos acompañando mi doctor Humberto. 

Y ahí es donde empezamos a determinar el tema 
de las libertades y que tan liberal es usted o no, yo no 
sé hasta qué punto puedan decir que uno no pueda 
ser tan liberal cuando es precisamente las libertades 
del otro a las que también debemos defender en 
el ejercicio de las libertades y esos límites los 
podemos hacer legislativamente, por eso es que yo 
le digo mi doctor Humberto, su explicación es la 
que considera que es solo el documento, el escrito 
que le está pidiendo a la institución, al médico, que 

le den trámite a una solicitud que hace querer tener 
una muerte asistida.

Yo estoy de acuerdo, en lo que no estoy de 
acuerdo es que pueda haber confusión y que ese 
trámite sea ya parte del proceso como tal de que 
lleva a la persona a tomar una decisión que no es 
mía, que es una libertad de ella pero que aquí le 
estamos dando la posibilidad de tener también ese 
derecho a ese profesional de la salud de objetar la 
conciencia.

Allí es donde me crea confusión y en ese sentido 
si no se hace un renglón más claro y especifico que 
es a esa solicitud, más claro, mi doctor Humberto, 
yo votaré negativo, porque creo que podría abrir 
la posibilidad precisamente en un capítulo que le 
digo Presidente, además de antemano que no debía 
unirlos, creo que objeción de conciencia es un 
tema de los más coyunturales de esta discusión y 
debiéramos tenerla fundamentalmente clara para 
haber unido las proposiciones en una votación, 
porque unas no tienen que ver con la discusión de 
un artículo.

Yo creería que el 56 con el 57 tampoco debieran 
unirse, porque una cosa es la objeción de conciencia 
que es criterio personal que tienen los individuos, 
las personas naturales pero que una institución, 
ahí de pronto discrepo un poco con la doctora 
Paloma Valencia, me parece que las instituciones 
como tal, las personas jurídicas como tal, pues 
daríamos el campo para que pensáramos que tienen 
posibilidades como tal de conciencia y eso no es 
cierto. 

Es una solemnidad la creación de empresa y 
quienes tienen conciencia son las que la constituyen 
y son las personas, por eso, además no creo, doctor 
Humberto, bajo el criterio precisamente que es lo 
que permite una discusión como esa de la doctora 
Paloma, cuando habla de la objeción de conciencia 
institucional, cuando usted abre esa posibilidad 
también en el articulado, de decir que una 
institución no podrá tener objeción de conciencia, 
quisiera decir que esa institución o las personas 
jurídicas les vamos a dar una validez como si 
tuvieran conciencia, y en mi criterio personal, las 
personas jurídicas no tienen ese derecho, los que 
tienen ese derecho son las personas naturales.

Entonces se abre la posibilidad para una 
discusión de ese tipo, que hoy se está abriendo de 
personas jurídicas que se abre con el articulado. Esa 
es mi intervención, querido Presidente, muchísimas 
gracias además por haberme dado la oportunidad.

La Presidencia cierra la discusión de las 
proposiciones Nos 45 que modifica el artículo 
13 formulada por la honorable Senadora Paloma 
Valencia Laserna, la proposición número 47 que 
modifica el artículo 56 formulado por el honorable 
Senador Alejandro Carlos Chacón y la proposición 
número 48 formulada por la honorable Senadora 
Paloma Valencia Laserna que modifica el artículo 
57 y abre la votación.
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Nombre
Votación

SÍ No
Amin Sáleme Fabio Raúl X

Ávila Martínez Ariel Fernando X

Benedetti Martelo Jorge Enrique X

Blanco Álvarez Germán Alcides X

Chacón Camargo Alejandro Carlos X

De la Calle Lombana Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X

López Maya Alexánder X

López Obregón Clara Eugenia X

Luna Sánchez David Andrés X

Pizarro Rodríguez María José X

Quilcué Vivas Aída Marina X

Valencia Laserna Paloma Susana X

Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 04 10

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, Votos: 14
Por el SÍ: 04
por el NO: 10
En consecuencia, han sido negadas las 

proposiciones: número 45 que modifica el artículo 
13, la proposición número 47 que modifica el 
artículo 56 y la proposición número 48 que modifica 
el artículo 57.

La Presidencia abre la discusión el artículo 13 con 
la proposición avalada por el ponente coordinador y 
formulada por el honorable Senador Óscar Barreto 
Quiroga, los artículos 15, 27, 43 en el texto del 
pliego y el artículo 22 con la proposición formulada 
por los honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana y Paloma Valencia Laserna y los artículos 
38, 56 y 57 en el pliego de modificaciones y solicita 
a Secretaría dar lectura a las proposiciones:

 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senadores Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Sí Presidente, yo quiero dejar la siguiente 
constancia, aquí no estamos decidiendo cualquier 
cosa, acaban de acumular dos artículos sobre la 
objeción de conciencia que es un derecho fundamental 
de libertades de unas personas y con todo respeto, 
acumulando dos artículos que no tenían nada que ver el 
uno con el otro, cuando tenían proposiciones separadas 
e independientes.

Bajo ese criterio de esa votación, le quiero decir 
Presidente, y veo que van a seguir en lo mismo, yo 
me retiro y dejo constancia de que no seguiré en la 
discusión si no respetan por lo menos la posibilidad 
que individualmente tengamos la posibilidad de esas 
discusiones en profundidad, sobre todo en temas tan 
importantes como estos que estamos tocando.

Vienen otros temas que acaban de acumularlos de 
la misma manera, ya hicieron lo mismo con el anterior. 
Nada más y nada menos que la objeción de conciencia 
de los profesionales de la salud en la muerte de una 
persona y yo no participo de un proceso en que por 
lo menos el Congreso de la República no tenga la 
discusión, no nos la permita, porque si ese es el criterio 
pues avancen, pero yo no quiero ser responsable de una 
discusión no sustentada sobre temas tan fundamentales 
como esto, ya vamos sobre el consentimiento y aquí 
hay temas como la red de apoyo, por poner un ejemplo, 
que es eso que ni se, y ya van a decidir sobre la muerte, 
vamos a votar en colectivo una discusión general, uno 
no sabe cómo votar, si está votando una u otra, votando 
la misma de uno con la de otro.

Yo, Presidente, me retiro y dejo esa presente 
constancia…
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La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Senador Chacón y para claridad de la comisión, 
llevamos discutiendo 3 sesiones con amplia suficiencia 
y usted ha tenido el uso de la palabra para expresas 
sus opiniones en esta comisión. La mesa directiva 
junto con el coordinador ponente propuso al inicio 
de esta sesión la acumulación de articulado por 
materia y estuvieron 3 artículos que se discutieron: 
el artículo 13, medidas pedagógicas y educativas, 
objeción de conciencia instituciones; artículo 43, 
composición del comité científico para la objeción 
de conciencia; artículo 56, objeción de conciencia 
y artículo 57, objeción de conciencia institucional.

Todos tiene que hablar y tienen que ver con 
la objeción de conciencia, si usted considera que 
se debe vota el artículo 56 del cual usted fue 
proponente, pues lo sacamos de este bloque para 
se vote de manera separada pero la mesa directiva 
ha dado las garantías para que la discusión se dé 
de manera tranquila, programática con cada uno de 
los proyectos y así lo hemos hecho en las 3 sesiones 
que se han adelantado.

Entonces, señora Secretaria, excluya de estos 
artículos leídos…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Yo no le estoy pidiendo que excluya, Presidente, 
ya la irregularidad en mi criterio personal la 
cometió conmigo, por lo menos.

La Presidencia interviene para un punto de 
orden:

Entonces si no se solicita la exclusión, votemos 
el bloque de artículos…

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Sí, pero quiero ejercer mi derecho, Presidente.
La Presidencia interviene para un punto de 

orden:
Adelante, Senador Chacón.
la Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Senador Alejandro Carlos Chacón 
Camargo:

Presidente, el derecho que usted cree da, no es 
el derecho que yo creo recibo, es lo primero que le 
quiero decir. Usted no puede decir en esta comisión 
que la objeción de conciencia institucional, 
que le quiero recordar son personas jurídicas, 
instituciones, tiene que ver con la objeción de 
conciencia de personas naturales ciudadanos, eso 
es totalmente distinto.

La proposición en un caso particular como la 
objeción de conciencia de profesionales de la salud, 
que no tiene nada que ver con las institucionales 
tenía varias proposiciones y la proposición de la 
doctora Paloma o la proposición mía o la del doctor 

Motoa, o las que estén, no tienen absolutamente 
nada que ver el fundamento con la otra.

Cuando usted nos obliga a votar el acumulado, 
en bloque proposiciones, nos obliga necesariamente 
a tener que votar una discusión que no se ha dado 
frente a la proposición que se está exponiendo 
acumulada, Presidente, y yo le admito que se 
manejen los acumulados cuando no haya personas 
de la comisión, Congresistas, que le soliciten una 
discusión o tenga una proposición.

Yo creo que el legítimo derecho que tenemos 
cualquiera de nosotros, es dar una discusión de 
la proposición que tenemos y eso es parte de la 
armonía que debemos llevar en esta proposición y 
ser derrotados, por supuesto, sin problema cuando 
corresponda, pero no en el mecanismo que se está 
utilizando porque es muy fácil derrotarnos de esa 
manera.

Y le quiero recordar antes de retirarme, 
Presidente, aquí no estamos hablando de un derecho 
cualquiera, doctor Blanco, les parece suficiente 3 
días, mucha discusión, el decidir sobre la muerte 
de ciudadanos, lo que estamos reglamentando 
aquí y les pareció mucho. Recuerdo temas tan 
trascendentales y fundamentales que tanto critiqué, 
doctor Ariel, yo aquí en el Congreso, mientras 
en Estados Unidos tratados de libre comercio 
demoraron en el Congreso un año en discusiones, 
protegiendo sus sectores económicos, aquí este 
Congreso de la República, que tanto lo critiqué, en 
un día lo prupitrió y afectó toda la economía del 
país y nadie protegió a las empresas y pensamos 
que eso era suficiente porque tres tipos se van allá 
a negociar la economía del país.

Entonces, Presidente, para mí no es menor la 
discusión de la vida y no es la primera vez que la 
doy, un procedimiento como el que estamos con 
una muerte asistida, de la que estoy de acuerdo, 
me parece que tiene que tener además el mayor 
cuidado y no ligereza por parte de nosotros. Y lo 
mínimo, darnos la oportunidad de una discusión y 
no un acumulado del proyecto.

Como no estoy de acuerdo con el procedimiento 
o ese derecho que usted cree me está dando a mí, 
yo me retiro sin faltarle el respeto y simplemente 
continúen con su procedimiento que me iré a 
plenaria a dar las discusiones en otro sentido, y 
será indudablemente mucha más radical en el 
ejercicio, debido a como creo están manejando las 
cosas aquí. Gracias, Presidente.

La Presidencia cierra la discusión de los 
artículos: al artículo 13 con la modificación de la 
proposición número 46 formulada por el honorable 
Senador Óscar Barreto Quiroga, el artículo 22 
con la modificación de la proposición número 49 
formulada por los honorables Senadores Humberto 
De la Calle Lombana y Paloma Valencia Laserna y 
los artículos 15, 27, 38, 43, 56 y 57 en el texto del 
pliego y abre la votación:
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Nombre
Votación

SÍ No
Amín Saleme Fabio Raúl X

Ávila Martínez Ariel Fernando X

Benedetti Martelo Jorge Enrique X

Blanco Álvarez Germán Alcides X

Cabal Molina María Fernanda X

Chagui Flórez Julio Elías X

De la Calle Lombana Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X

López Obregón Clara Eugenia X

Luna Sánchez David Andrés X

Pizarro Rodríguez María José X

Pulido Hernández Jonathan Ferney X

Quilcué Vivas Aída Marina X

Valencia Laserna Paloma Susana X

Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 11 04

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, Votos: 15
por el SÍ: 11
por el NO: 04
En consecuencia, han sido aprobados los 

artículos: al artículo 13 con la modificación de la 
proposición número 46, los artículos 15, 27, 43 en el 
texto del pliego, el artículo 22 con la modificación 
de la proposición número 49, los artículos 38, 56 y 
57 en el texto del pliego, con la mayoría absoluta 
requerida en la Constitución y la ley por tratarse de 
un proyecto de ley estatutaria.

La Presidencia abre la discusión de los artículos 
39 y 40, se han radicado unas proposiciones y 
solicita a Secretaría dar lectura a las siguientes 
proposiciones:

 

La Presidencia abre la discusión de la proposición 
número 50 que solicita eliminar el artículo 39 y 
concede el uso de la palabra a la honorable Senadora 

la Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Senadores Paloma Valencia Laserna:

Gracias señor Presidente, mire yo voy a retirar 
el de la…el artículo 40 porque me parece que 
quienes ejerzan la patria potestad, me parece que es 
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suficiente. Es claro que esta es una decisión que no 
pueden tomar los niños solo, porque para eso tienen 
papas o tienen quienes ejerzan su patria potestad, sin 
embargo, a mi si me quedan muchas dudas en torno 
a la muerte asistida de los niños.

Yo no sé eso como se debe regular y por eso si 
creo que tal vez, es mejor no regularla, es decir, no 
habilitarla mientras no tengamos claridad sobre ese 
tema, entonces mantengo la del artículo 39, que 
creo que también firmó el Senador Jota P. Yo creo 
que decidir sobre la vida de los niños es un tema 
altamente complejo y requeriría una maduración de 
las medidas, que si bien creo que hay un avance por 
lo menos incluyendo a quien tiene la patria potestad, 
no siento que sea completo ni suficiente. Gracias, 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Humberto De la Calle 
Lombana:

Y de manera igualmente breve. Realmente esta es 
una decisión crucial, yo lo entiendo perfectamente 
y manifiesto mi profundo respeto por la Senadora 
Valencia, el Senador Jota P, que han propuesto la 
eliminación del tema, llamémoslo de los niños.

Son dos caminos, o se elimina ese artículo y 
la ponencia para segundo debate deberá tomar en 
consideración esa eliminación. O la propuesta que 
he presentado, en animo transaccional ha sido subir 
la edad de 6 años a 14 años, qué quiere decir eso, en 
la propuesta inicial de la ponencia no había muerte 
medicamente asistida para menores de 6 años, solo 
había cuidados paliativos o suspensión terapéutica. 

Me moví a los 14 años por razón de las dificultades 
del consentimiento de los menores, pero eliminar todo 
el artículo me preocupa y con todo respeto, me parece 
que termina uno negando al niño un derecho, un niño 
en las condiciones que hemos descrito aquí, por niño 
que sea, no lo podemos precisamente condenar a sufrir 
más por ser un niño, yo creo que con la regulación 
que hemos propuesto, con la inclusión del defensor de 
familia y con haber movido la edad a los 14 años, me 
parece que se atienden las preocupaciones que para mí 
son absolutamente clarísimas y las respeto.

Y creería yo, señor Presidente, pues que simplemente 
votémoslo y cada quien toma su decisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Senador María Fernanda Cabal Molina:

Senador De la Calle, para mí en esta nueva 
generación, donde priman deseos por encima de 
derechos, o necesidades que las tenemos todos, como 
fuente de creación de derechos, donde obviamente 
nunca va a haber el dinero porque los recursos son 
limitados, pues uno tiene que tener un catálogo de 
derechos y deberes, que tengan por lo menos en la 
naturaleza de su origen, la costumbre, esa costumbre 
repetida es de la que nace la moral, mores en latín, uno 
tiene usos, la gente le gustó en pareja hombre-mujer 
convivir, vino la religión, las creencias, cada cual, cada 
religión en su estilo, pero se casaron se casaron y nace 
una institución como el matrimonio no les gusta otros 
menos pero hay una institución. Y hay una cantidad de 
derechos que se van derivando de eso.

Posteriormente, otras generaciones más liberales 
dijeron -esa misma sociedad conyugal tiene que 
derivar en derechos-, todo eso es cierto, puede que uno 
no le guste la ritualidad, otros menos religiosidad, pero 
al final de cuentas mi enorme preocupación cuando yo 
involucro un menor, ya está transgrediendo límites de la 
naturaleza de las cosas, el menor no tiene capacidad de 
vender y comprar, no tiene capacidad como un sujeto 
de derechos de tener responsabilidades que para eso 
está la mayoría de edad, no puede ejercer el derecho al 
voto, tiene una cantidad de límites en derecho por ser 
un menor de edad en etapa de formación.

Si uno naciera aprendido pues uno no necesita la 
educación de los padres, ni el ejemplo, ni el colegio ni 
compartir con compañeros, ni pelear con el compañero 
para que te castiguen, uno necesita límites morales, ni 
educación, ni autoridad de nada. Por eso hoy hay una 
gran oleada de rechazo a toda esta cultura ‘woke’, que 
tiene la sí solo si única intencionalidad de borrarle al 
niño la posibilidad de formación de su personalidad, 
la personalidad no está formada, pero como el mundo 
está lleno de información, de información falsa, 
nuevamente de deseos que son emociones, yo deseo 
y soy feliz o me pongo triste y si no me dan lo que yo 
quiero, pues me traumatizo y si mi forma de ver la vida 
no es comprendida, entonces seguro tengo derecho a 
quitarme la vida.

O sea, tiene que haber un límite en cualquier sociedad 
civilizada, esa misma cultura ‘woke’ es la que ha 
llevado hoy a lo impensable, que un juez de los Estados 
Unidos le quite la patria potestad a una madre para que 
su niñita se hiciera una cirugía, y para que su niñita 
se hiciera una cirugía y transformar su sexualidad, que 
eso es como bloqueadores hormonales, para que no les 
salgan senos, si los tiene se los cortan, una atrocidad, 
una atrocidad, un juez de los Estados Unidos. Cuando 
antes usted no podía en Estados Unidos ni acercársele 
a un niño, porque lo podían denunciar por lo que los 
gringos llaman “child molesting”, como si fuera un 
abusador.

Ahora se enloquecieron, un niño en formación, 
pues lo digo por experiencia propia, a mí me gustaba 
más jugar con niños que con niñas, yo tenía carritos, 
yo jugaba fútbol, de pronto si a uno le preguntan a esa 
edad, usted no quiere ser niño, uno hubiera dicho que 
sí. Alguien del chiste dijo un día que menos mal en 
su época de infancia nadie le preguntó que quería ser, 
porque él quería ser pirata, seguro lo hubieran dejado 
sin un ojo, con medio brazo y media pierna, a ese nivel 
de lo que estamos.

Entonces si bien yo entiendo, comprendo 
situaciones de enfermedades terminales, donde ese 
cuerpo físico llega un momento en que la persona no 
quiere vivir más por los dolores, ya los paliativos no le 
dan, que hay una decisión propia a esa persona, sobre 
un niño no, el niño no tiene esa capacidad de decisión, 
ahí ya viene un límite moral donde es imposible 
acompañarlo, imposible, imposible. Su voluntad no 
puede ser tenida en cuenta porque la formación de su 
personalidad todavía no está definida.

Ese es básicamente mi inquietud sobre el tema, 
dejen crecer a los niños, ese era mi pelotera hablando 
de otro tema también en toda esta cultura hoy del 
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colectivo Lgtbi, entonces ahora le tienen que mostrar 
al niñito que no está en edad de educarse sexualmente, 
porque no está ni en su interés, ni en su evolución 
física, todavía no, no le interesa, eso es después, dejen 
crecer a los niños, no, es a sexualizar al niño, es a ver 
cómo le crean ansiedades tempranas, es una loquera de 
los adultos.

Entonces en ese límite del niño, no, yo creo que 
ahí no se puede, no se debe, no, un niño que no tiene 
derecho reconocidos, ni siquiera en una herencia 
porque tiene que tener quien lo represente, antes era 
el curador encargado del niño, un menor de edad tiene 
el mismo tratamiento que lo que tenía una persona 
que era considerada un incapaz. Entonces ese es mi 
intervención. Gracias.

La honorable Senadora Paloma Valencia Laserna 
deja como constancia la proposición que modifica el 
artículo 40, cuyo texto es:

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición número 50 que elimina el artículo 39 
formulada por los honorables Senadores Paloma 
Valencia Laserna y Jonathan Ferney Pulido 
Hernández y abre la votación.

Nombre
Votación

SÍ NO
Amin Saleme Fabio Raúl X

Ávila Martínez Ariel Fernando X

Benedetti Martelo Jorge Enrique X

Blanco Álvarez Germán Alcides X

Cabal Molina María Fernanda X

Chagui Flórez Julio Elías X

De la Calle Lombana Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X

López Obregón Clara Eugenia X

Luna Sánchez David Andrés X

Motoa Solarte Carlos Fernando X

Pizarro Rodríguez María José X

Nombre
Votación

SÍ NO
Pulido Hernández Jonathan Ferney X

Quilcué Vivas Aída Marina X

Valencia Laserna Paloma Susana X

Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 06 10

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, Votos: 16
por el SÍ: 06
por el NO: 10
En consecuencia, ha sido negada de la proposición 

número 50 que elimina el artículo 39.
La Presidencia abre la discusión del artículo 

39 y el artículo 40 y concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Alfredo Rafael Deluque 
Zuleta:

Presidente, yo simplemente quiero aclarar mi 
voto en el artículo anterior, yo no soy muy amigo 
tampoco del tema de incluir a los niños en el 
proyecto, lo hable con el Senador De la Calle hace 
algunos días, pero también tengo que decir que, 
en la sesión pasada, yo argumente que este es un 
tema que la Corte Constitucional ya reglamentó, 
ya reguló mediante fallo de tutela y estableció los 
criterios mediante los cuales un niño puede acceder 
a este derecho. 

Es un tema complejo, pero nosotros hacer algo 
en estos momentos que vaya en contravía a lo ya 
determinado por la Corte Constitucional seria pues 
que declaran inexequible ese artículo y por eso mi 
voto negativo a eliminar el artículo en ese sentido.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura nuevamente a la siguiente 
proposición que modifica el artículo 39
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La Presidencia cierra la discusión del artículo 39 
con la modificación de la proposición número 51 
formulada por el honorable Senador Humberto De 
la Calle Lombana y abre la votación:

Nombre
Votación

SÍ NO
Amin Sáleme Fabio Raúl X

Ávila Martínez Ariel Fernando X

Benedetti Martelo Jorge Enrique X

Cabal Molina María Fernanda X

Chagui Flórez Julio Elías X

De la Calle Lombana Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X

López Obregón Clara Eugenia X

Luna Sánchez David Andrés X

Motoa Solarte Carlos Fernando X

Pizarro Rodríguez María José X

Pulido Hernández Jonathan Ferney X

Quilcué Vivas Aída Marina X

Valencia Laserna Paloma Susana X

Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 12 03

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, Votos: 15
por el SÍ: 12
por el NO: 03
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 

39 en el texto del pliego con la modificación de la 
proposición número 51, con la mayoría absoluta 
requerida en la Constitución y la ley por tratarse de 
un proyecto de ley estatutaria.

La Presidencia abre la discusión del artículo 40 
y solicita a Secretaría dar lectura a la proposición 
número 52 radicada por el honorable Senador 
Humberto De la Calle y que modifica el texto de 
este artículo:

 

La Presidencia cierra la discusión del artículo 40 en el 
texto del pliego con la modificación de la proposición 
número 52 formulada por el honorable Senador 
Humberto De la Calle Lombana y abre la votación.

Nombre
Votación

SÍ No
Amin Sáleme Fabio Raúl X

Ávila Martínez Ariel Fernando X

Benedetti Martelo Jorge Enrique X

Blanco Álvarez Germán Alcides X

Cabal Molina María Fernanda X

De la Calle Lombana Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X

López Obregón Clara Eugenia X

Luna Sánchez David Andrés X

Motoa Solarte Carlos Fernando X

Pizarro Rodríguez María José X

Pulido Hernández Jonathan Ferney X

Quilcué Vivas Aída Marina X

Valencia Laserna Paloma Susana X

Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 11 04

La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, Votos: 15
por el SÍ: 11
por el NO: 04
En consecuencia, ha sido aprobado el artículo 40 en 

el texto del pliego con la modificación de la proposición 
número 52, con la mayoría absoluta requerida en la 
Constitución y la ley por tratarse de un proyecto de ley 
estatutaria.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al título del proyecto.

 
La Presidencia abre la discusión del título leído 

y cerrada ésta, pregunta si cumplidos los trámites 
constitucionales y legales ¿Quieren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aprobado sea ley de la 
República? y abre la votación.

Nombre
Votación

SÍ NO
Amin Sáleme Fabio Raúl X

Ávila Martínez Ariel Fernando X

Benedetti Martelo Jorge Enrique X

Blanco Álvarez Germán Alcides X

Cabal Molina María Fernanda X

De la Calle Lombana Humberto X

Deluque Zuleta Alfredo Rafael X

López Obregón Clara Eugenia X

Luna Sánchez David Andrés X

Motoa Solarte Carlos Fernando X

Pizarro Rodríguez María José X

Pulido Hernández Jonathan Ferney X

Quilcué Vivas Aída Marina X

Valencia Laserna Paloma Susana X

Vega Pérez Alejandro Alberto X

Total Senadores 11 04
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La Presidencia cierra la votación y por Secretaría 
se informa el resultado:

Total, Votos: 15
por el SÍ: 11
por el NO: 04
En consecuencia, ha sido aprobada el título y 

la pregunta del tránsito a plenaria, con la mayoría 
absoluta requerida en la Constitución y la ley por 
tratarse de un proyecto de ley estatutaria.

El texto aprobado es el siguiente:  

Página 6699 de 111133 
 

 

Página 7700 de 111133 
 

 

Página 7711 de 111133 
 

 

Página 7722 de 111133 
 

 

Página 7733 de 111133 
 



Gaceta del Congreso  1433 Lunes, 9 de octubre de 2023 Página 19

74 113 75 113

76 113 77 113



Página 20 Lunes, 9 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1433

78 113 79 113

80 113 81 113



Gaceta del Congreso  1433 Lunes, 9 de octubre de 2023 Página 21

82 113 83 113

84 113 85 113



Página 22 Lunes, 9 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1433

86 113 87 113

88 113 89 113



Gaceta del Congreso  1433 Lunes, 9 de octubre de 2023 Página 23

90 113 91 113

92 113 93 113



Página 24 Lunes, 9 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1433

94 113 95 113

96 113 97 113



Gaceta del Congreso  1433 Lunes, 9 de octubre de 2023 Página 25

98 113 99 113

100 113 101 113



Página 26 Lunes, 9 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1433

102 113 103 113

104 113 105 113



Gaceta del Congreso  1433 Lunes, 9 de octubre de 2023 Página 27

106 113 107 113

108 113 109 113



Página 28 Lunes, 9 de octubre de 2023 Gaceta del Congreso  1433

110 113 111 113
La Presidencia designa como ponente para 

segundo debate al honorable. Senadores Humberto 
De la Calle Lombana (Coordinador), Juan Carlos 
García Gómez, Julián Gallo Cubillos, María José 
Pizarro Rodríguez, David Luna Sánchez, Fabio 
Amín Saleme, Julio Elías Chagüi Flórez, Paloma 
Valencia Laserna, con término de ocho (08) días 
para rendir el correspondiente informe.

La Presidencia Concede el uso de la palabra 
a la honorable Senador Clara Eugenia López 
Obregón:

Muchas gracias, señor Presidente, con las 
felicitaciones al doctor Humberto De la Calle. 
Quisiera plantear la autorización o la aprobación 
de la comisión, pero ya se desbarato el quórum 
para una audiencia pública para la ley estatutaria 
de los derechos de la mujer, entonces estaremos 
presentando en la próxima sesión la proposición 
respectiva y también anunciar que el próximo 
martes también por autorización expresa con excusa 
no podré asistir.

Atendiendo instrucciones de la Presidencia la 
Secretaria da lectura al siguiente proyecto del Orden 
del Día.

Proyecto de Ley número 01 de 2023 Senado, 
por la cual se modifica la Ley 1448 de 2011 y se 
dictan otras disposiciones sobre reparación a las 
víctimas del conflicto armado interno.

La Presidencia informa que se ha desintegrado 
el quórum decisorio y deja constancia que el vice 
defensor del pueblo el doctor Luis Andrés Fajardo 
Arturo, se encuentra en el recinto de la comisión.

Siendo las 12:20 p. m., la Presidencia levanta 
la sesión y por Secretaría se notificará la próxima 
sesión.
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